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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLIU
PARTE OFICIAL.

PRESlDENCli DEL COIISEJO DE BIBISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(GFaceín del 29 de Noviembre de 1909.)

NoM. 3.325.

irtiem Chil de lo. ' d.
SANIDAD.

ClRCULAE NÚM. 187.

Habiéndose declarado la virue
la eu los ganados lanares de don 
Andrés Docio y Docio y D. babas 
Cantero Valdivieso, vecinos de 
Moral de la Paz, laautoridad local 
de dicho pueblo ha aislado las re
feridas ganaderías á ñn de evitar 
el contagio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1909.

El Gobernador,

^jMtw De la Serna.

IWSW^IL
aiBlSTEEIO DE U GOBEESICIOB.

REAL ORDEN CIRCULAR.

vistas las distintas consultas 
dirigidas á este Ministerio, in
teresando que se determine la 
forma en que se deben constituir 
las Diputaciones y Comisiones 
provinciales el primer día hábil 
de Diciembre próximo:

Considerando que el aplaza
miento de las elecciones provin
ciales respondió á los preceptos 
de la Ley de 22 de Febrero últi
mo, impuesta por necesidades en 
ella reconocidas, y, por tanto, se

hace hoy forzoso someter a la rea
lidad derivada del estado legal 
que dicha Ley creó, la próxima 
constitución de las-Diputaciones, . 
así como la organización y fun- t 
cionamiento de las Comisiones ' 
permanentes: |

Considerando qué tratándose ■ 
ahora de una renovación bienal, 
ha de someterse ésta à lo preveni- j 
do en los artículos 46 al 54 de la 
ley Provincial, acordándose con 
vista de sus preceptos la designa
ción do los cargos á que los mis
mos se refieren, puesto que las 1 
Corporaciones aludidas tienen en ; 
todo caso que funcionar dentro j 
der procedimiento determinado: 
en su propia ley Orgánica: j

Considerando que constituidas ' 
que sean las Corporaciones defini- ¡ 
tivamente deberán asimismo ele- j 
gir las Comisiones permanentes 
á que se refiere el artículo 65 de 
la Ley, manteniendo con todo 
ello la más perfecta normalidad 
en el funcionamiento de los or
ganismos provinciales:
° Considerando que el primer 
turno de Secciones en que ha de 
dividirse cada Diputación para 
constituir la Comisión provin
cial, tiene que reducirse en este 
primer período, en lo que á su 
duración se refiere por consecuen
cia natural ó inevitable de la Ley 
de aplazamiento de 1^3 eleccio
nes, anteriormente citada, ya 
que dichas Comisiones provincia
les no pudieron constituirso en 
Mayo último por no haberso efec
tuado entonces la renovación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .’ Las Diputaciones se cons
tituirán el primer dia útil del 
mes de Diciembre próx-imo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 6.° de la Real orden 
de 7 de Septiembre último, en la- 
forma prevenida á estos efec
tos por la ley Provincial, en 
los artículos 46 al 54 anterior
mente citados.

2 .” Para la más fiel observan
cia del art.13 do la ley Orgánica 
Provincial,el primer turno de los 
cuatro en que han de dividirse 
los Diputados para constituir la 
Comisión provincial, actuará des
de la fecha de la constitución

hasta, el último día del mes de 
Abril próximo, continuando los 
demás en la forma corriente y 
ordinaria que la Ley determina.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guar le á V. S. muchos 
arios. Madrid, 27 de Noviembre 
¿0 1909. —díoreZ.—Señor Gober
nador civil de ....

{G-aceta del 23 de Noviembre de 1909.)

ÍINISTEEIO DE Li GOBEESiCWS.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: La organización de 
los Tribunales de Honor en el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Correos, está de tal modo en
lazada con la nueva Inspección á 
que se refiere la base cuarta de 
la ley de 14 de Junio último, 
que son los propios inspectores 
regionales quienes han de presi
dir los Tribunales constituidos 
para juzgar á los funcionarios en 
sus respectivas zonas. ■

El artículo 86 de dicho Regla- 
mentó previene que en Diciem
bre se procela á la elección de 
los indivi Dios que kan de formar 
los Tribunales de cada clase, du
rante el año siguiente, mas de 
elegirlos en el mes próximo, sin 
estar aún establecida la Inspec
ción regional, no podrían cons- 
tiluirse en la forma reglamenta- 

¡ ria, y sus resol uniones adolecerían 
de vicios de procedimiento que 
en asuntos tan delicados lleva
rían aparejada la nulidad de los 
acuerdos.

; Para obviar estas dificultades 
sin que se dilate el establecimien
to de los Tribunales do Honor 

: más que el tiempo indispensable 
1 para que puedan funcionar con 

arreglo á los artículos 86 y si
guientes del Reglamento ’ Orgá-

3 . M. el ReyU- D. g ) se ha 
servido disponer, como interpre- 

5 tación de dichos preceptos, que 
i la elección de los Jueces anuales 

de las distintas categorías y cla- 
.ses del Cuerpo, se verifique nor
malmente en los meses de Di

ciembre cuando se haya organi
zado la nueva Inspección del ser
vicio y esté en práctica y vigor 
el Reglamento de 21 de Julio 
último, y queen ni primer año 
de la creación de este organismo 
se elijan dentro del mes siguien
te, cualquiera que sea, al de su 
establecimiento, los Tribunales 
que hayan de regir hasta el 31 
de Diciembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1909. 
—P. D. Alba.—Seño'r Director 
general de Correos de Telégrafos.

limo. Sr.: El artículo 108 del 
Reglamento Orgánico del Cuer
po de Correos impone el uso obli
gatorio, del uniformo para la 
práctica de algunos, servicios, á 
partir de 1." de Enero de 1910.

Este precepto está relacionado 
con otras reformas, para cuya 
ejecución no hay fecha señalada 
todavía, y como además se ha 
manifestado en el personal de 
Correos la aspiración de que se 
modifiquen algunas prendas de 
su indumentaria oficial,

S. M. al Rey (q D. g.) en con
sideración al escaso tiempo que 
resta para que los funcionarios 
del Cuerpo puedan cumplir la 
disposición reglamentaria, y con 
el fin de que se estudie la refor
ma conveniente para que el uni
forme resulte más adecuando á 
las funciones propias de las ofici
nas y de los servicios en que ha 
de hacerse obligatorio, ha tenido 
á bien prorrogár hasta l.° de 
Enero de 1911 el plazo para que 
entre en vigor el artículo 108 del 
Reglamento de 11 de Julio del 
corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos' oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1909. 
— P. D., Alba.^Sehor Director 
general de Correos y Telégrafos, 

(Gaceía del 2ô de Noviembre de 1909^)
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Olora^s pilTolicas.

Canal del Duero.—Acequia de Valladolid.

RELACION nominal de los interesados en la expropiación que ha de hacerse para la construcción de la 
rtCequia de Valladolid, en término de Valladolid,

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios Residencia NOMBRES 
de los representantes

J Residencia
Clase 

de la finca,

1
6

8

D. Juan Ceinos Lopez
D.* Adelaida, D, Rafael y don

Pío Sánchez Cueto
D. Primitivo Bustamante Sar

miento
1

Valladolid

Id.

Id.

>>

D. Pío Sánchez Cueto

>

»

Valladolid

»

Tierra

Viña

Tierra

ko publicar en este Boletín, á fln de que, da conformidad con 1„ prescrito en el
r . 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días puedau los I 

dVlerrenos qim^se^íntenta‘^^^^^^^^^ ^^^ estimen procedentes, contra la necesidad de la ocupación -

Valladolid 25 de Noviembre de 1909.-El Gobernador, Aqustin de la Serna.

NuM. 3.326.

InspEcnion pravinoial da Sanidad
DE

VALLADOLID.

Convocatoria.
De conformidad á lo dispuesto 

en la Real orden de 4 de los co
rrientes para la renovación par
cial de la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo do Farma
céuticos titulares de España y á 
los efectos quo se indican en el 
artículo 23 y siguientes de la 
Ordenanza aprobada por Real or
den de 10 de Noviembre de 1906, 
los señores Compromisarios de 
Farmacia designados por los Dis
tritos sanitarios do esta provincia 
se servirán concurrir el día .5 del 
próximo Diciembre á las nueve 
de su mañana, acompañados do 
sus credenciales, al despacho de 
esta Inspección situado en el piso 
2.° del Gobierno Civil, con el fin 
de proceder á la votación de los 
cargos vacantes en la menciona
da Junta.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1909.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Dr. Román Gr. Du
rán.

Núu, 3.306.
Don Juan Martinet Cabezas^ 

Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincia 1 
de Valladolid.
CertLficó: Qué en vista de los 

datos remitidos por los Sros, A1- 

NóM. 3.276.

J caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Ccmisioii provin
cial en sesión de ayer, presente 
el br. Comisario de Guerra do esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes los siguientes:

Pe selas. Oís.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. .
Id. de paja de 6 id. .
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña...................
Id. de carbón vegetal

» 26

85
19
31

21
74

»
»
1

2
8

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.° del Sr. Vicepresi 
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veintitrés de Noviembre do 
mil novecientos nueve.—J. Mar 
tine2 Cabezas.—V.” B.®, El Vice
presidente, Pascual Pinilla.— 
Conforme: Valladolid 24 de No
viembre de 1909.—El Comisario 
de guerra, Manuel G. Chicote,

NuM. 3.296.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

Con sujeción al Real decreto 
de 25 de Junio do 1875 y á lo

queso dispone en el de 13 de 
Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayu
dante para la Sección de Cien
cias del Ins ituto general y téc
nico de Vitoria.

Para ser nombrado Ayudante * 
habrá de acreditarse: j

Haber cumplido veintiún años ’ 
de edad.

Hallarse en posesión del título . 
de Licenciado en la referida Sec< ' 
cón ó tener hechos los ejercicios • 
del grado; debiendo peesentar al 
tomar posesión, el correspondien
te título. ’

No hallarse incapacitalo para 
ejercer cargos públicos. i

Se acreditará además alguna * 
de las circúnstancias siguientes: 1

Haber sido Profesor Auxiliar á
conforme á alguno de los siste
mas que han regidoanteriormen- 
te por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos com
pletos de cualquier asignatura.

Haber escrito y' publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias de la Sección 
en que ha de prestar sus servi
cios.

Ser Catedrático excedent*’.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas, la eleción del Gobier
no podrá recaer en persona en 
quien concurra solamente la de 
ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 

dentro del término de veinte 
días contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun- 
cio en la Gaceta de^Madrid; en 
la inteligencia de que el periodo 
hábil para ¡a presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde del último 
día.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1909. — El Rector, Dr. Dídio G. 
Ibarra, ■

Núm. 3,300.

Cogeces de Iscar.

El día 9 de Diciembre próximo 
de diez á doce horas, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de es
te pueblo, la 1? subasta para el 
arriendo á venta libre, durante 
el año 1910, de los derechos de 
consumos do cereales, carbón, 
jabones y pescados, sus escabe
ches y conservas, bajo el tipo de 
343 pesetas y 42 céntimos.

La 2.“ subasta en su caso, ten
drá lugar el día 19 del mismo 
mes á iguales horas y bajo el 
propio tipo, admitióndose postu
ras por las dos terceras partes del 
primitivo.

Asimismo, en el citado día9 
de Diciembre de 14 á 16 horas y 
en el propio local, so celebrará ¡a 
l.“ subasta para el arrendamiento 
de los derechos que por el inedio 
de la exclusiva devéngue el con
sumo de las carnes, líquidos y la 
sal, durante el mismo año, y bajo 
el tipo de 1 600 pesetas y 62 cén
timos.

La 2.licitacion, en su caso, se 
celebrará el día 17 del mismo 
mes á iguales horas y en el mis
mo local, con rectificación de los 
precios de venta y bajo el mismo 
tipo. .

Y la 3 “ en su caso, el día 25 
del expresado mes á iguales ho
ras, en el propio local y bajo el 
tipo de las dos terceras partes de 
la 1.“ y 2.“* licitación.

Los remates principiarán y se 
darán por terminados á las horas 
señaladas para cada uno, no ad
mitiéndose otras ofertas, qu6'las 
que se hagan por pujas á la llana 
y cubran los tipos señalados con 
el indispensable depósito previo 
del^i^b por 100 y fianza del valor

j de la cuarta parte de la adjudi- 
Ü cacion.
! Los pliegos de condiciones se
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105730 de Noviembre de j^09

hallan en la Secretaría muni
cipal.

Cogeces de Tscar à 26 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Toribio Sanius.

Now. 3.317.

Cogeces de Iscar.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de es
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun- ! 
tamiento, por término de ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes que el mismo comprende 
le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no | 
serán admitidas las que se for- i 
mulen.

Cogeces de Iscar 4 de Noviem
bre de 1909.—El Alcaide, Toribio 
Santos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Villabarúz
Villavaquerín

Num. 3.311.

Fuensaldaña.

Habiendo resultado sin afecto s 
los conciertos gremiales volunta- 8 
ríos en asta localidad, se sacan á S 
pública subasta con venta libre | 
los derechos que eu el proximo | bones y pescados, sus escabeches
año de 1910, devenguen las es
pecies de consumos de esta loca
lidad, bajo el tipo de 4.799 pese
tas 58 céntimos á que ascienden, 
las cuotas del :T0SOTO ‘ y recargos 
■autorizados.

La primera subasta tendrá lu
gar el día diez de Diciembre pró
ximo de once á doce de, la maña
na en esta Casa Consistorial por 
el sistema de pujas á la llana con 
estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Y si en ésta no se presentaran 
proposiciones se celebrará unase- 
gunda el día 20 del mismo mes 
á la misma hora, siendo condición 
precisa el depósito previo.dehei,n- 
co por ciento.

Fuensaldaña 24 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Crisanto 
Parrado,.

Núm. 3.298.

Medina del Campo.

El día catorce de Diciembre 
próximo, de once á doce, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
por pujas à la llana, la subasta 
para el arriendo á venta libre en 1 
esta villa, de las especies de con
sumos, sal, alcoholes, aguardien
tes y licores, durante el próximo 
año de 1910, sirviendo de tipo la , 
cantidad de cincuenta y tres mil í 
setecientas treinta y nueve pase- 

1 tas, importe de los derechos y re
cargos autorizados.

Los licitadores consignarán co
mo garantía, en la forma dis
puesta en el art. 277 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, 

1 el dos por ciento del tipo señala- 
| do para la subasta, la cual se ce- 
1 lebrará con arreglo á las condi- 
Íciones del pliego que se halla de 

manifiesto en la Secretaría del 
Ilustre Ayuntamiento.

Medina del Campo 26 de No
viembre de 1909.—El Alcaide, 
Mariano Fernandez de la Devesa.

Num. 3.301.

Mégeces.

El día 7 de Diciembre próximo 
de diez á once horas, tendrá lo
sar en la Casa Consistorial de es- 
te pueblo, la l.“ subasta para el 
arriendo á venta libre, durante 
el año 1910, de los derechos de 
consumos de cereales, carbón, ja

y conservas, bajo el tipo de 318 
pesetas y 27 céntimos.

La 2.“ subasta en su caso, ten
drá lugar el día. 17 del mismo 
mes á iguales horas y bajo el 
propio tipo, admitióndose postu
ras por las dos terceras partes del 
primitivo.

Asimismo, en el citado día 7 
do Diciembre de doce á catorce 
horas y en el propio local, so ce- 

i lebrará la 1.® subasta para el 
arrendamiento de los derechos 

í que por el medio de la exclusiva, 
devengue el consumo de las car
nes, líquidos y la sal durante el 
mismo año, y bajó el tipo de 867 
pesetas y 77 cóntimós.

1La 2.® licitación, en su caso, 
se celebrará el día 15 del mismo 
mes áiguales horas y en el mismo 
j local con rectificación de los 

precios de venta y bajo el mismo 
tipo.

Y la 3.® en su caso, el día 23
del expresado mes á iguales ho- < no, de la cantidad de mil pe
ras, en el propio local, y bajo el ! setas de principal é intereses

tipo de las dos terceras partes de 
la 1 ^ y 2.® licitación.

Los remates principiarán y se 
darán por terminados á las horas 
señaladas para caria uno, no ad
mitiéndose.otras ofertas, que las 
que so hagan por pujas á la llana 

Iy cubran los tipos señalados con 
el indispensable depósito previo 
de 5 por 100 y fianza del valor 
de la cuarta parte de la adjudica- 

Deión.
Los pliegos de condiciones se 

¡hallan en la Secretaría muni
cipal.

Megeces á 26 de Noviembre de 
¡909. — El Alcalde, Bernardo 

! Manso.—El Secretario, Román 
1 Moreno.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

l

NuM. 3 327.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
'Valladolífi.; ■

Doy fó: Que on-el juicio ejecu
tivo que luego se dirá, se ha dic
tado la Sentencia que contiene 
el eucabezamiento y parte dispo
sitiva que literalmente copiados 
son como sigue:

S^ntenda.^ En la Ciudad de 
Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos nue
ve, el Sr. D. Sebastian Arecha
vala y Fuentes, Juez de primara 
instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto el precedente jui
cio ejecutivo seguido á instancia 
de D. Francisco Lorenzo Vadde- 
rrábano, vecino de esta Ciudad, 
representado por el Procurador 
D. Daniel Domingo Calvo, y de
fendido por el Letrado D. Manuel,. 
Ortiz Gutierrez, contra D. Leo
poldo Carrión Casado, de ignorado 
paradero, repre-'^entado mediante 
su rebeldía por los Estrados del 
Juzgado, sobre pago de mil pe
setas, intereses y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguiría 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor don 
Francisco Lorenzo Valderrába- 

de seis por ciento anual desdo 
el quince de Noviembre de mil 
novecientcs cuatro, al pago de 
todo lo que condeno al ejecutado 
D. Leopoldo Carrión Casado, á 
quien además impongo todas las 
costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago de la can* 
tidad adeudada, y mediante la 
rebeldía de dicho ejecutado, p i 
blíquese el encabezamiento y par. 
te dispositiva de esta Sentencia 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, uniendo á los autos un 
ejemplar del número en que ten. 
ga lugar la inserción. Así por esta 
mi Sentencia definitivamente 

1 juzgando lo pronuncio, manió y 
¡firmo.—Sebastian Arechavala, 
j Para que conste cumpliendo lo 
1 mandado é insertar en el «Boletín 
S oficial» de la provincia, expido el 
| presente testimonio que firmo en 
¡ Valladolid á veinticinco de No- 
i vieinbre de mil novecientos nue

ve.- Licenciado, Gregorio Nuñez.
305

Num. 3.282.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Gualberto Ulloa Fernandez, 
Juez de primej'a instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
nueve de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala-Audien
cia de este Juzgado la venta en 
pública subasta bajo el tipo de 
su avalúo, de la finca siguiente, 
embargada á Doña Mercedes Ar
biza Otaduy, para pago do costas 
que le han sido impuestas en au
tos civiles seguidos con Doña 
Raimunda de la Sierra, Don Ni
colás Acero Abad y Doña Soledad 
Acero Ponce de León, sobre que 
se declare cierta y justa la causa 
de desheredación de la Doña Rai
munda, del testamento de D. To
más Acero.

La primera mitad del lado iz
quierdo de una casa sita en esta 
Ciudad-, en la calle de la Coniza, 
hoy Fray Luis do Granada, nú
mero tres, que linda por la dere
cha entrando con otra de herede
ros de D. Mariano Luis Reinoso, 
por la izquierda, con los herede
ros de D. Manuel de la Cuesta y 
corrales do la casa do D. Luis 
Esteban, y por el fondo con la de 
herederos de D. Pío Cueto. Cons
ta de bodega ó sótano, piso bajo 
y principal, y mide una superfi
cie total de ochocientos noventa
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y siete metros y ciocuefita y 
ocho centímetros, y so primera 
mitad del lado izquierdo adjudi
cada á Doña Mercedes Arbiza, y 
que es objeto de e^ta subasta, 
tiene una superficie de quinien
tas diez y siete metros y ochen
ta y siete ceatímetros, de los 
que ciento diez y cuireota y seis 
son edificados y los restantes cua
trocientos siete, cuarenta y uno 
al descubierto ó corrales, linda 
por la derecha, con otra mitad ó 
partija y el corral del Palacio de 

la Diputación Provincial, por la 
izquierda, con el corral de la ca
sa de Doña Dolores Cuesta, viuda 
de Cossío, y por el fondo con el 
corral de la casa de Don Do
mingo Clementez y casa dedoña 
Sebastiana Moras, habiendo sido 
tasada pericialinedte dichi mi
tad de casa en la ’cantidad de 
veinte mil do cientas cincuenta 
pesetas, por que sale á subasta.

Prevenciones.

l .“ No se admitirán posturas

so de Noviembre de 1909

que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2/ Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la tasación, sin 
cuyo r-'quisito no serán admi
tidos. - ,

3 .* La falta da presentación 
de títulos de propiedad de la fin
ca ha sido suplida con certifica^ 
ción de lo que respecto á los mis

mos resulta en el Registro de la 
propiedad, cuya certificación po- 
drán examinar en la ’Escribanía 
del Actuario que refrenda este 
edicto cuantas porsotnas preten
dan interesarse en la subasta 
previnién lose á los licitadores 
que deberán conformarse con 
aquella, sin que tengm derecho 
á exigir ningún otro título,

Dado en Valladolidá veinticinco 
de Noviembre de mil novecien
tos nueve.—Gualberto Ulloa.
El Actuario, Rafael R. de la Cuesta.
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VALLADOLID.—PLAZA
REQUISITORIA.

Nombres, apellidos y apodos 
del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión ú oficio

Edad, 
señas personales y especiales últimos, domicilios Delito, auto ridad ante quien 

haya de presentarse y plazo para ello

Lázaro Ruiz Argandoña Itu
rralde, hijo de Gregorio y de 
Francisca. .

Vitoria,de estado sol
tero, sin profesión co
nocida.

De 22 años de edad, 
ignorándose sus señas 
personales.

Valladolid. Hurto de una capa. Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, ante el que ha de presen
tarse dentro del plazo de diez días.

Valladolid 24 de Noviembre de 1909.—El Juez de instrucción, Gualberto Uiloa.—El Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

OONMIALES.
Núm. 3.297.

OMOMEUl DE ADRICULTDRA REGIONAL

CASTILLA LA VIEJA.

Convocatoria para el curso 
de alumnos obreros en el 

año 1910.

Determinándose en el artículo 
69 del Real decreto de 25 de Oc
tubre de 1907 que la duración de 
la enseñanza que constituye el 
internado de obreros sea un cur
so solar, ó inaugurado el anterior, 
primero de esta-Granja, en Enero 
del corriente año, se abro concur
so para proveer las diez plazas de 
alumnos, cuyo internado dará 
principio en Enero próximo.

Dicha enseñanza con arreglo á 
lo preceptuado, tendrá carácter 
esencialmente práctico. Los diez 
alumnos designados por el Conse
jo de Vigilancia de esta Granja- 
Escuela disfrutarán en concepto 
de retribución por su trabajo 
manual la suma de 547‘50 pesetas 
al'año, cantidad que recibirán 
distribuida en concepto de ma- 
pulencion y demás asistencia 

á razón de una peseta diaria por 
alumno, quedando en la Caja de 
la Granja 0‘25 pesetas diarias 
para entregar al alumno al termi
nar su enseñanza y otras 0‘25 
pesetas que se les dará en metá
lico libremente por quincenas 
vencidas.

La edad para el ingreso en este 
internado, seráJelos 15 à 21 años.

Los alumnos tendrán que ser 
naturales de alguna de las pro
vincias de Avila, Burgos, Sego- 
via, Soria y Valladolid, que oons 
tituyeu la Region agronómica de 
Castilla la Vieja. Su trabajo será 
el de los demás obreros de la, 
Granja, excepto dedicar el tiem
po que por el Director de la misma 
se acuerde al estudio de la «Carti
lla agrícola» regional y á las ex
plicaciones prácticas y conferen
cias que semanal y quincenal
mente le serán dadas por los se
ñores ingenieros y Ayudantes 
del Establecimiento.

Al terminar la eoseñanza se 
expedirá á los alumnos obreros 
un certificado en el que conste 
su conducta y aprovechamiento.

Los aspirantes á las diez plazas 
mencionadas, remitirán una so
licitud en papel simple haciendo 
constar su nombre y apellidos, 

edad y naturaleza, así como los 
documentos precisos para com
probar los expresados extremos.

El plazo de admisión de solici
tudes comprende desda la fecha 
de publicación de esta convoca
toria hasta el día 24 da Diciem
bre inclusive.

Las instancias se dirigirán al 
limo. Sr. Jefe de Fomento de esta 
provincia. A los alumnoselegidos 
se les comunicará oportunamente 
su designación y el día do inau
guración del Curso.

Los solicitantes deberán ser 
obreros agrícolas ó hijos de obre
ros agrícolas de la Region, y que
darán sujetos en un todo á lo or
denado por el Sr. Director de la 
Granja ó persona que éste de
signe.

Las faltas de distinta índole 
cometidas por los mismos podrán 
determinar su expulsion del in
ternado.

Valladolid 26 de Noviembre de 
1909. — El Jefe de Fomento Pre
sidente del Consejo de Vigilancia, 
Anionio Jalón.—El Ingeniero Se
cretario, zlníonío G. Romero.

ANDNCIOSJOJICIALES.
Banco do Bspaña.-Valladolid.
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 8.197, expe
dido por esta Sucursal con fecha 
24 de Diciembre de 1900, á favor 
de Doña Susana Rodríguez Palen
cia, representativo de pesetas no
minales 21 000, en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por 
segunda vez, para que quien sa 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de 
la 1.®inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.® y 28 
del vigente Reglamentó del Ban
co, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación do 
tercero, se expedirá por esta de
pendencia duplicado de dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1909.—El Secretario, José Lapi.

ImpríBta del Hespiei© provin ejal,
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